
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., noviembre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023).

Radicación 11001 3103 022 2023 00354 00 

El artículo 314 del C. G. del P., dispone: “El demandante podrá

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia

que  ponga  fin  al  proceso”,  requisito  que  en  el  presente  asunto  se

cumple;  es  por  esta  razón,  que  el  Despacho  encuentra  procedente

terminar el proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado Veintidós (22) Civil del Circuito de

Bogotá, RESUELVE:

PRIMERO. DECRETAR, la terminación del proceso verbal de

restitución  de  tenencia  iniciado  por  YOEL  ENRIQUE  CAMACHO

OCHOA quien actúa en nombre propio  y  en representación de sus

hijos  menores  I.E.C.M  y  A.D.R.M.  contra  JOSÉ  DE  LOS  SANTOS

CELIS, YURANY CELIS LIZCANO y SEGUROS DEL ESTADO S.A.,

conforme a lo solicitado por el demandante.

SEGUNDO. ORDENAR el desglose de los documentos base de

la acción y su entrega al demandante.

TERCERO. No condenar en costas.

CUARTO.  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas

cautelares que se hubieran practicado, previa revisión de embargo de

remanentes.  líbrese oficio a quien corresponda. 

QUINTO.  Ejecutoriado  este  auto  archívense  las  presente

diligencias. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

JJP
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